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SESIÓN  ORDINARIA No.054 

Celebrada por el Concejo Municipal a las diecisiete horas y quince minutos del día nueve de 

Mayo del dos mil once. 

ASISTENCIA: 

REGIDORES PROPIETARIOS 

KRYSBELL RIOS  MYRIE PRESIDENTA 

MARIO ARTURO  CASTILLO  VALVERDE VICE-PRESIDENTE  

ALEXIS  HERNANDEZ  SAENZ  REGIDOR 

CARLOS  UMAÑA ELLIS REGIDOR 
OSVALDO  HIDALGO  SALAS  REGIDOR 
ROGER  DAVIS  BENNETT  REGIDOR 
ROLANDO JAVIER BALLESTERO UMAÑA REGIDOR 

    
REGIDORES SUPLENTES 

MARÍA CRISTINA  AGUILAR SALAS  SUPLENTE 
JESUS NEFTALI BADILLA SANCHEZ  SUPLENTE 
LUIS FERNANDO  BERMUDEZ  MORA   SUPLENTE  
ANABELLE RODRIGUEZ CAMPOS  SUPLENTE  
EMERALDA ALLEN MORA  SUPLENTE 
JUAN FRANCISCO CANALES DURAN SUPLENTE  
BLANCA  NIEVES MONTOYA  ROJAS  SUPLENTE  

SÍNDICOS PROPIETARIOS 

JULIO CESAR GOMEZ ROJAS SIND.DIST.I 
LOYOA EMILIA  DAVIS  MAYTLAND  SIND.DIST.II 
BERNARDA MARÍA GONZALEZ CHAVARRÍA SIND.DIST.III 
ASDRÚBAL  SALAS SALAZAR SIND.DIST.IV 
KATHIA MARÍN  CARMONA SIND.DIST.V 
SHIRLEY JIMÉNEZ BONILLA  SIND.DIST.VI 

SÍNDICOS SUPLENTES 
SARAY CAMARENO ÁLVAREZ  SIND. SUPL. DIST.I 

IV HAZEL  DENIS  HERNÁNDEZ  SIND. SUPL. DIST.IV 
IV HERBERT HENRY  WHITTYNGHAM  TYNDALE SIND.SUPL. DIST.V 

    
YELGI LAVINIA  VERLEY KNIGTH ALCALDESA 
DINORAH  CUBILLO  ORTIZ  SECRETARIA  

 

 
ORDEN DEL DIA 

ARTÍCULO I JURAMENTACIONES 
ARTÍCULO II  LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA 

ARTÍCULO III CORRESPONDENCIA 
ARTÍCULO IV INFORMES DE LOS REGIDORES 
ARTÍCULO V INFORMES DE LA ALCALDESA 

 
 

 

 



 
 
ACTA Nº 054 
09-05-11 

2 

Se deja constancia que se guardo un minuto de silencio por el fallecimiento de la señora 
INSOLINA CAMPOS ACUÑA, madre de la compañera Regidora Suplente Anabelle Rodríguez 
Campos y por el señor ROLANDO DENNIS LÓPEZ padre de la compañera síndica Suplente 
Hazel Denis Hernández.   
 
ARTÍCULO I  ACUERDO: 349 
JURAMENTACIONES 
 
Presidenta Rios Myrie: Da lectura a  las notificaciones que remite el Tribunal Supremo de 
Elecciones, donde reza el portando de ambas notificaciones lo siguiente:  
 

POR TANTO 
Se cancela la credencial de vicealcalde primero de la Municipalidad de Siquirres, provincia 
Limón, que ostenta el señor Fredy Calvo Mora. En su lugar se designa al señor Jeffrey 
Alejandro Hidalgo Chaves. La presente designación rige a partir de la notificación de la 
presente resolución y por el periodo legal que concluye el treinta de abril de dos mil 
dieciséis. Notifíquese a los señores Calvo Mora e Hidalgo Chaves y al Concejo Municipal 
de Siquirres. Publíquese en el Diario Oficial. 
 

Luis Antonio Sobrado Gonzalez 

 
 

Eugenia Marta Zamora Chavarría          Max Alberto Esquivel  Faerron  
Exp.nº 189-S-2011 

Municipalidad de Siquirres 
Cancelación Credencial 
Fredy Calvo Mora- Vicealcalde 
Wagner/er.- 

 
POR TANTO 

Se cancela la credencial de síndico propietario del distrito Alegría, cantón Siquirres, provincia 
Limón, que ostenta el señor Andrey Delgado Fernández. En su lugar se designa a la señora 
Shirley Jiménez Bonilla. La anterior designación rige a partir de su juramentación y hasta 
el treinta de abril de dos mil dieciséis, fecha en que finaliza el presente período legal. 
Notifíquese  al señor Delgado Fernández, a la señora Jiménez Bonilla y al Concejo 
Municipal de Siquirres. Publíquese en el Diario oficial. 
 
 

Luis Antonio Sobrado Gonzalez 
 

Eugenia Marta Zamora Chavarría          Max Alberto Esquivel  Faerron  
Exp.nº 185-S-2011 

Cancelación Credencial 
Andrey Delgado Fernández 
Síndico Propietario  

Concejo de Distrito Alegría  
De Siquirres. 
Wagner/Ipm 

 
Se deja constancia que una vez leído el  Por Tanto del Tribunal supremo de Elecciones la 
señora Licda. Krysbell Rios Myrie Presidenta del Concejo Municipal JURAMENTO al señor 
Jeffry Alejandro Hidalgo Chaves y a la señora Shirley Jiménez Bonilla quedando como lo 
indica el Tribunal supremo de Elecciones.  

 JEFFRY ALEJANDRO HIDALGO CHAVES CÉD: 1-0978-0769 
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PRIMER VICEALCALDE 

 SHIRLEY JIMÉNEZ BONILLA   CÉD: 6-0200-0495 
SÍNDICA PROPIETARIA DEL DISTRITO LA ALEGRÍA  

 
ARTÍCULO II ACUERDO: 350 
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA 
 
Presidente Rios Myrie: En discusión la aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria Nº 053. 
 
Se deja constancia que se realizaron algunas correcciones ortográficas.  
 
Regidor Castillo Valverde: En la pág. 14 se habla del Órgano Director y se debe recordar 
que existe un plazo y hay que tomar una decisión para darle fin a ese tema.  
 
Regidor Castillo Valverde: En la pág. 24 la compañera Krysbell convoca a sesión 
Extraordinaria para 27 de mayo, para atender a la señora diputada Elibeth Venegas y los 
magistrados, me parece que se debería tomar un acuerdo para que se compre un refrigerio 
o café para recibirlos.  
 
Presidenta Rios Myrie: Me parece bien señores tomemos el acuerdo.  
 
SOMETIDO A VOTACIÓN SE ACUERDA SOLICITARLE A LA ADMINISTRACIÓN QUE SE 
REALICEN LAS GESTIONES PERTINENTES ANTE LA PROVEEDURÍA MUNICIPAL PARA 
LA COMPRA DE UN REFRIGERIO PARA RECIBIR A LA DIPUTADA ELIBETH VENEGAS 
Y MAGISTRADOS QUE LE ACOMPAÑAN A LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL 
DÍA 27 DE MAYO A LAS 4.00 P.M. DICHO REFRIGERIO SEA CANCELADO CON 

RECURSOS DEL CONCEJO MUNICIPAL.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
VOTAN A FAVOR: HERNÁNDEZ SÁENZ, CASTILLO VALVERDE, HIDALGO SALAS, 
DAVIS BENNETT, RIOS MYRIE.  
 
VOTAN EN CONTRA: UMAÑA ELLIS, BALLESTERO UMAÑA.    
 
Presidenta Rios Myrie: También hay que tomar otro acuerdo con respecto a la compra del 
equipo de audio y el Leasing para una fotocopiadora, ya que habíamos realizado una 
modificación interna, hay que tomar el acuerdo para que la administración realice la 
compra de del equipo necesario.   
 
SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE ACUERDA SOLICITAR A LA 

ADMINISTRACIÓN REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES ANTE LA 
PROVEEDURIA MUNICIPAL PARA LA  COMPRA DE EQUIPO DE AUDIO Y GRABACIÓN 
DE LAS SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL Y  EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE 
DE UN LEASING (FOTOCOPIADORA) PARA EL DEPARTAMENTO DE SECRETARÍA. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   
 
Alcaldesa Yelgi Lavinia Verley Knigth: En la pág. 24 usted hace una intervención en el 
cual dice lo siguiente“Doña Yelgi ahorita no ando la jurisprudencia pero para ver informes y 
correspondencia, que ya cometimos un error en ver correspondencia en sesiones 
extraordinarias eso no se puede la Contraloría lo ha dicho y hay jurisprudencia tampoco 
para ver informes de la alcaldía porque se pueden ver en sesiones ordinarias”. Esto porque 
ahorita traigo la Jurisprudencia en relación a ese tema y quisiera un espacio en la sesión 
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para referirme a ese tema, entonces para que se tome nota que se hizo la revisión del caso y 
se puede hacerse sesiones extraordinarias para ver informes de la Alcaldía, de hecho ya 
procedimos hacer la convocatoria formalmente tal y como lo dice el reglamento, 
entregándole a cada uno de ustedes la convocatoria.  
 
Presidenta Rios Myrie: Bueno ya que Doña Yelgi, toca ese tema bueno lo quería tocar más 
adelante pero lo voy a leer aquí ya tengo la jurisprudencia esta es de la Contraloría y le voy 
a dar lectura compañeros al dictamen: 247 del 17/09/2001.   
“ANTECEDENTES.  

A.- 

Criterio de la Asesoría Jurídica del ente consultante.  

    El Lic. Álvaro Leiva Escalante, director de la Asesoría Legal del ICT, en el memorando DL-882-2001 del 5 

de los corrientes, considera que "…sería contrario al espíritu de las normas señaladas [ se refiere a las que 

hemos citado en acápite anterior], el establecer como costumbre la realización de una sesión semanal 

ordinaria seguida siempre de una sesión extraordinaria, convocada con la misma antelación de la sesión 

ordinaria y para conocer asuntos que por su regularidad, revisten un carácter ordinario.  

    Lo anterior, por cuanto al tratarse de asuntos de carácter ordinario, y cuyo conocimiento se tiene con la 

suficiente antelación, lo lógico es incluir tales puntos como parte de la sesión ordinaria respectiva, ya que no se 

justifica, la convocatoria de una sesión extraordinaria seguida de la ordinaria, cuando tales puntos pueden ser 

conocidos en la sesión ordinaria, siendo que lo anterior deja sin justificación la necesidad de realizar la 

respectiva sesión extraordinaria." 

B.- 

Criterios de la Procuraduría General de la República.  
    El órgano asesor ha tenido la oportunidad de abordar temas afines al que se nos consulta. En esta dirección, 

nos interesa resaltar el dictamen C-019-1999 de 27 de enero de 1999, de cual estaremos haciendo cita más 

adelante.  

III.- 

SOBRE EL FONDO.  
    El asunto que se nos consulta estriba en determinar si la costumbre de una sesión semanal seguida siempre de 

una sesión extraordinaria, convocada con la misma antelación de la sesión ordinaria y para conocer asuntos que 

por su naturaleza tienen un carácter ordinario, es o no conforme con nuestro ordenamiento jurídico.  

    La LGAP establece dos tipos de sesiones en los órganos colegiados, según el numeral 52. Las ordinarias, que 

son aquellas que se realizan regularmente o con frecuencia, para seguir la terminología legal, en las que, por lo 

general, se conocen de asuntos de naturaleza regular o común. Las extraordinarias, que son aquellas que se 

realizan excepcionalmente, en las que, por lo general, se discuten asuntos de naturaleza especial o urgente. En 

las primeras no se requiere de una convocatoria especial, en vista de su normalidad o continuidad; mientras que 

en las segundas, sí es necesario, amén de que debe ser por escrito, con una antelación mínima de veinticuatro 

horas, salvo casos de urgencia, y debe acompañarse copia del orden del día. ( Sobre el tema de la convocatoria 

puede consultarse el dictamen C-019-1999 de 27 de enero de 1999, en el que se hace una amplia exposición del 

tema).  

    De lo anterior podemos extraer algunas reglas elementales en el funcionamiento de los órganos colegiados. 

La primera, que las sesiones ordinarias deben tener un carácter permanente, de regularidad o normalidad, 

consecuentemente, su celebración no podría ser de naturaleza excepcional u ocasional. La segunda, que las 

sesiones ordinarias constituyen el cauce normal para conocer, discutir y votar los asuntos ordinarios que le 

competen a un órgano colegiado, sin que sea óbice, por excepción, de que también en este tipo de sesión se 

conozcan asuntos de naturaleza extraordinaria o especial. La tercera, las sesiones extraordinarias se realizan 

excepcionalmente, por lo que no se adecua al ordenamiento jurídico que éstas tengan el carácter de permanente 

o de regularidad. La cuarta, las sesiones extraordinarias están diseñadas para conocer de asuntos especiales o 

urgentes, los cuales, dadas sus implicaciones para el interés público, requieren de su atención inmediata, no 

pudiendo por ello el colegio esperarse a que acontezca la sesión ordinaria. La quinta, en una sesión 

extraordinaria, excepcionalmente, podría conocerse de un asunto ordinario, siempre y cuando las circunstancias 

así lo exijan.  
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    Dejando por un momento las reglas jurídicas, y adentrándose en las normas de las ciencias administrativas, no 

es congruente con las más elementales reglas de sana administración, de una gerencia con liderazgo, que un 

órgano tenga que sesionar extraordinaria todas las semanas, ya que de darse esa situación denotaría, 

eventualmente, que la entidad está en una permanente crisis, lo que podría conllevar un ejercicio inadecuado de 

las competencias legales. Ahora bien, si el diseño de las sesiones extraordinarias es para conocer asuntos de 

naturaleza regular, ese hecho –de ser cierto- conllevaría una falta de planificación y de programación en el 

tratamiento de los asuntos más importantes y urgentes del órgano. Desde esta perspectiva, el correctivo para 

solucionar este tipo de problemas no es desnaturalizando el instituto de las sesiones extraordinarias, sino a 

través de una definición correcta de las políticas de la entidad y de una adecuada organización administrativa. 

En otras palabras, el exceso de trabajo o de asuntos no constituye un fundamento válido para desnaturalizar las 

sesiones extraordinarias.  

    A nuestro modo de ver, la práctica que se ha instaurado en esa institución no sólo han desnaturalizado la 

razón de ser de las sesiones extraordinarias, sino que está en abierta oposición con los principios elementales de 

la organización administrativa, los que, obviamente, se encuentran recogidos, en forma expresa o implícita, en 

nuestro ordenamiento jurídico, tales como los de la lógica y de la conveniencia. Con base en ellos, no es 

razonable ni oportuno que en un órgano de la Administración Pública se admitan este tipo de actos.  

    Por otra parte, la Procuraduría General de la República tampoco puede obviar que este tipo de actos tiene un 

efecto sobre el Erario. En efecto, si a la par de las cuatro sesiones ordinarias mensuales se realizan también 

cuatro extraordinarias, de conformidad con la ley n.° 3065, éstas últimas tendrán que remunerarse. El legislador, 

consciente de esta situación, estableció, en el numeral 3 de ese cuerpo normativa, la exigencia de que la 

realización de las sesiones extraordinarias debe ser absolutamente necesaria. Si mucho esfuerzo intelectual, se 

desprende de lo anterior, que cuando un asunto no tiene el carácter de excepcional o de urgente, debe ser 

conocido en la próxima sesión ordinaria, sin que por ello sufra menoscabo alguno el interés público; el 

conocerlo y votarlo en una sesión extraordinaria constituye un acto contrario a la ley, debido a que, al no mediar 

una urgencia o un grado de peligro razonable para el interés público, se contraviene abiertamente la letra y 

espíritu de la norma legal”. 

 

Presidenta Rios Myrie: Compañeros eso es lo que tengo y claramente dice que si no es de 
urgencia lo que se va a conocer en una sesión extraordinaria como nos están convocando 
bien puede esperar para la sesión ordinaria siguiente.  
 
Alcaldesa Yelgi Lavinia Verley Knigth: Precisamente los informes de la Alcaldía tienen 
que darse porque tenemos temas pendientes como la aprobación y contracción de los 
desechos sólidos al Tomatal que todavía no se han visto y están ahí en la Secretaría hace 
más de una semana o semana y media, tenemos pendiente el presupuesto extraordinario y 
además de eso tenemos una serie de informes que consideramos importantes que este 
Concejo mire, dado  a la crisis que se ha venido dando en estas sesiones donde ha existido 
simplemente una especie de discusión sin razonamiento, por eso consideramos oportuno 
convocar a una sesión extraordinaria porque hay temas como este que mencione 
anteriormente que deben ser vistos por este órgano para su respectiva revisión y 
aprobación.  
 
Regidor Umaña Ellis: Me extraña que diga que eso tiene tiempo de estar ahí en Secretaría 
¿Señora Secretaria de que fecha esta revido esos informes?        
 
Secretaria del Concejo: Esos informes fueron  recibidos el lunes pasado a las 5:00 p.m.  
 
Regidor Umaña Ellis: Entonces no es como dice la Alcaldesa.  
Presidenta Rios Myrie: Bueno como les dije a ustedes no se estaba poniendo la orden del 
día todos los lunes informes de la Alcaldesa pero si se está haciendo de sesión de por medio 
entonces ella no dio informes el lunes pasado entonces lo estamos poniendo el día de hoy.  
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CON LAS ANTERIORES ENMIENDAS SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA Nº 053. 
 
ARTÍCULO III  ACUERDO: 351 
CORRESPONDENCIA 
 
1.-Oficio número ASA-733-2011-SETENA que remite el señor MSc. Víctor Villalobos 
Rodríguez, Coordinador Depto. ASA-SETENA al señor Ing. Eduardo Murillo Marchena, 
coordinador del Departamento de Evaluación Ambiental Secretaría Técnica Nacional 
Ambiental con copia al Concejo Municipal donde traslada el informe sobre la denuncia 
proyecto Finca el porvenir la Perla II.  
 
SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE ACUERDA REMITIR COPIA DEL 
OFICIO   ASA-733-2011-SETENA REMITE EL SEÑOR MSC. VÍCTOR VILLALOBOS 
RODRÍGUEZ A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE PROCEDA CON LO 
CORRESPONDIENTE, ASIMISMO ENVIARLE UNA COPIA DEL MISMO AL SEÑOR LUIS 
FERNANDO FERRETO MORALES Y AL SEÑOR CELSO ROJAS ALVARADO.  
 
2.-Oficio número DEVV-114-11 que remite la Diputada del Partido Liberación Nacional la 
señora Elibeth Venegas Villalobos a la señora Ileana Balmaceda Arias, con copia al Concejo 
Municipal en la cual le expone una serie de situaciones del Cantón de Siquirres con 
respecto a la Salud indicando que le preocupa mucho la situación que vive el cantón ya que 
los servicios en salud son muy deficientes, ya que están carentes de enfermería, laboratorio, 
especialidades. Además adjunta copia del oficio que le hizo llegar el SI.NA.E Sindicato 
Nacional de Enfermería, concluyendo que estimara la pronta atención del  presente oficio.  
 
SE TOMA NOTA.    
 
3.- Oficio sin número que remite la Dra. Ligia Delgado Presidenta de ACDAAM solicitando la 
aprobación del Concejo Municipal para realizar el V tope del Centro Diurno, el 04 de junio  
de 2011 y requieren de una Patente Temporal para realizar el tope, se llevara a cabo de la 
3:00 p.m.  
 
SOMETIDO A VOTACIÓN SE APRUEBA PERMISO Y LA PATENTE TEMPORAL DE 
LICORES  PARA REALIZAR EL V TOPE DEL CENTRO DIURNO A REALIZARSE EL DÍA 
04 DE JUNIO DEL 2011 INICIANDO A LAS 3:00 P.M.,  PREVIA PRESENTACIÓN DE LOS 
REQUISITOS CORRESPONDIENTES A FAVOR  ASOCIACIÓN CENTRO DIURNO DE 
ATENCIÓN AL ANCIANO SIQUIRRES. ASIMISMO SE ACUERDA SOLICITARLES 

BRINDAR UN INFORME CONTABLE DESPUÉS DE LA ACTIVIDAD AL CONCEJO 
MUNICIPAL DE SIQUIRRES Y DE CÓMO SE VAN A INVERTIR LOS RECURSOS 
RECAUDADOS.ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
4.- Oficio sin número que remite el señor Miguel Zúñiga Salas, vicepresidente del Comité de 
Caminos de Calle Zúñiga, en la cual indica que envista de la decisión de la señora Alcaldesa 
de “Suspender cualquier obra en el proyecto del puente de Calle Zúñiga”, ya que desea 
salvar responsabilidades en relación al resguardo de los materiales existentes en el 
proyecto, y que cabe  indicar que la Lic. Ninocthka Benavidez, Promotora Social de la 
UTGVM, levanto una lista el día 29 de abril del 2011, de los materiales existentes.  
 
SE TOMA NOTA. 
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5.- Oficio sin número que remite la señora Nuria Davis Segura, secretaria General del 
sindicato UTRAMUS que textualmente dice:  
Siquirres, 02 de mayo del 2011. 
 
Señores: 
Miembros del Concejo Municipal 
Sala de Sesiones Municipales 
 
Señora 
Yelgi Lavinia Verley Knight 
Alcaldesa Municipal de Siquirres 
 
Estimados Ediles: 
En vista de que ha sido Denunciada ante el Sindicato Utramus por parte de la 
Administración Municipal la Vigencia de la Convención Colectiva de Trabajo y procede 
una nueva Negociación, y tomando en consideración que todo lo que se refiere a 
Aportes Económicos es competencia de ese Concejo su aprobación; Les solicitamos que se 
nombre a los Miembros Propietarios que formarán parte de dicha Negociación. 
 
Asimismo y considerando que la Señora Alcaldesa Municipal fue la que presentó la 
Denuncia ante el Sindicato, solicitamos de manera formal que nos informe si ya solicitó 
ante el Departamento de Relaciones del Trabajo la presencia en la Negociación de un 
Representante de ese Ministerio que funja como Mediador. 
 
Conocedores de la existencia de un Acuerdo Municipal en el sentido de aprobar la 
Vigencia de los Beneficios obtenidos de Buena Fé en las Convenciones anteriores, 
Solicitamos la aplicación del mismo mientras dure la Negociación. 
NOTIFICACIONES: A MI PERSONA EN LA PLATAFORMA DE SERVICIOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SIQUIRRES, LUGAR DONDE LABORO. 
POR JUNTA DIRECTIVA SINDICATO 

 
SE ACUERDA QUE LOS DOS MIEMBROS REPRESENTANTES DEL CONCEJO 

MUNICIPAL QUE SOLICITA EL SINDICATO  PARA LA NEGOCIACIÓN DE LA 
CONVENCIÓN COLECTIVA SEAN LOS REGIDORES PROPIETARIOS CARLOS UMAÑA 
ELLIS Y OSVALDO HIDALGO SALAS.   

 
6.-Oficio número SCMT-101-2011 que remite la señora Yorleny Obando Guevara  secretaria 
del Concejo Municipal de Talamanca  transcribiendo el acuerdo tomado por el Concejo 
Municipal de Talamanca de la sesión Ordinaria Nº 48 del 13 de abril de 2011, en el cual la 
Licda. Evelyn Carvajal Cascante, Presidenta Municipal presentada moción haciendo 
Reclamo en contra del racismo manifestado contra jugadores de Futbol de Limón.  
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SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE ACUERDA DAR UN VOTO DE APOYO A 
LA MUNICIPALIDAD DE TALAMANCA EN  LA MOCIÓN PRESENTADA POR  LA LICDA. 
EVELYN CARVAJAL CASCANTE, PRESIDENTA MUNICIPAL, HACIENDO RECLAMO EN 
CONTRA DEL RACISMO MANIFESTADO CONTRA JUGADORES DE FUTBOL DE LIMÓN.  
 
7.- Oficio número CCDRS 77-11 que remite la secretaría administrativa del CCDRS  al 
Concejo Municipal donde les invita a que les acompañen a celebrar el Día Nacional del 
Deporte el día sábado 7 de mayo a partir de las 8:00 a.m. en la plaza central.  
 
SE TOMA NOTA. 
 
8.-Oficio que remite el señor Ing. Marcos Carazo Campos, Director de la UTGVM que 
literalmente dice:  

UTGVM N° 164-2011 

Siquirres, 2 de mayo de 2011 
 
Licenciada 
Yelgi Lavinia Verly Knigth. Alcaldesa 
Municipal 
S.O.- 

Estimada señora: 

Con motivo de su oficio DA-509-2011, relativo a suspender las obras de 
construcción del puente de Calle Zúñiga, me permito manifestarle lo siguiente: Como es de 
su conocimiento dicho proyecto es financiado con recursos 8114, específicamente con 
aporte de materiales, combustible, alquiler de maquinaria y equipo. 
 
No tengo claras las razones del porque su persona decidió interrumpir las labores de 
construcción en dicho puente, sin embargo, cabe señalar que la decisión tomada pone en 
riesgo una cantidad importante de materiales estoqueados en la comunidad, material 
conformado en su mayoría por cemento, mismo que es perecedero y que si no se utiliza 
en un tiempo prudencial se dañaría, ocasionando una pérdida económica al Municipio 
de aproximadamente de ¢1.130.000.00 (un millón ciento treinta mil colones exactos). 
Asimismo, mucho material quedaría expuesto al vandalismo, ya que según indicaciones del 
comité de caminos, éste-debido a la decisión tomada no se haría responsable del 
material. 
 
No omito manifestarle que también hay un contrato de alquiler de paneles firmado con 
la empresa HARSCO INFRASTRUCTURE, por un plazo de dos meses que van del 30 de 

marzo del 2011 y que vence 30 de mayo del 2011 y que significa una inversión del 
Municipio de ¢ 1.077.199.00 (un millón setenta y siete mil ciento noventa y nueve colones). 
Así las cosas considero que la decisión tomada perjudica en primera instancia al proyecto y 
por ende a la comunidad, así como la posibilidad de extravió, robo y daño de materiales. Por 
lo antes expuesto, le solicito girar instrucciones a quien corresponda, con el fin de que se 
tomen las medidas preventivas del caso, en aras de salvaguardar los intereses del Municipio. 
Nota: Se adjunta oficio por parte de los Señores: Alejandro Canscante, Daniel Cervantes y la 
señora Ninotchka Benavidez donde me indican la lista de materiales, combustibles, equipo y 
herramienta, que se encuentran en el Proyecto, según inventario que se realizo estuvieron 
presentes los Señores Minor Otárola y la Sra. Elena Murillo,  ambos del comité de 
caminos, para lo cual también se adjunta acta del respectivo levantamiento. 
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SE TOMA NOTA.  
 
9.-Oficio DA-522-2011 que remite la señora Licda. Yelgi Verley Knight Alcaldesa Municipal 
al Concejo Municipal donde les convoca a sesión extraordinaria para el día miércoles 11 de 
Mayo del 2011 al ser las 5:00 p.m. par ver informes de la señora Alcaldesa.  
 
SE TOMA NOTA.  
 
10.-Oficio número RH-01-2011 que remite el señor Ronaldo Wrigth Lindo, encargado de 
Recursos Humanos al Concejo Municipal donde indica la fecha inicial y final para la 
declaración de bienes dicha fecha es a partir del 02 /05//20011 hasta el 20 de mayo 
inclusive, donde se dará la recepción de las mismas en horarios de lunes a viernes de 8:00 
a.m. a 4:00p.m. Además se les informa que ya está a disposición el rubro de la firma digital.  
 
Regidor Umaña Ellis: Comenta que sería bueno que se tome un acuerdo para que la 
administración facilite que el abogado de planta autentique las declaraciones de bienes.  
 
SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE ACUERDA QUE LA ADMINISTRACIÓN 
SOLICITE AL ABOGADO DE PLANTA AUTENTIQUE LAS DECLARACIONES DE BIENES 
DE LOS REGIDORES PROPIETARIOS Y SUPLENTES  DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SIQUIRRES.  
 
11.-Oficio número F-558-04-2011 que remite el señor Juan Antonio Vargas G. Director 
Ejecutivo de FEMETROM entregando al Concejo Municipal la versión del Reglamento 
Municipal de telecomunicaciones que contiene la disposición relacionada con la Patente 
comercial de la materia y por lo cual solicitan que los Gobiernos Locales que se adhieran a 
esta normativa remitirnos el acuerdo que se adopte, a más tardar el día 25 de mayo del año 
en curso.  
 
Regidora Suplente Allen Mora: Manifiesta que ella no entiende como se están colocando 
esas torres en el cantón ya que una de esas torres tiene un documento que dice que tiene 
permiso de la Municipalidad de Sarapiqui, y pregunta ¿Quien ha averiguado sobre eso?, 
además agrego que ese tipo de torres producen daños al ser humano además de ser torres 
privadas.  

 
Regidor Umaña Ellis: En ese momento no habían concesiones lo tenía el ICE por ser una 
empresa estatal tenía esa prioridad pero ahora es diferente por eso se hizo una modificación 
al Reglamento de Patentes y ahí tienen que pagar la patente.  
 
Regidor Castillo Valverde: Pero ellos nos están enviado el Reglamento debemos revisarlo, 
seria enviarlo a la comisión de jurídicos.  
Presidenta Rios Myrie: Pero ese Reglamento no se ha aprobado y tampoco lo voy a 
aprobar. 
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Regidor Umaña Ellis: Comenta que sería bueno tener una reunión por medio de la 
Administración y que nos acompañe la Licda. Leydi.  
 
Presidenta Rios Myrie: Me preocupa este tema, lo que dice la compañera Esmeralda Allen 
es cierto, ¿Qué pasa con la salud humana?, en una oportunidad les comentaba que los 
compañeros de Cartago no aprobaron ese Reglamento por lo mismo, pero debemos 
empaparnos mas del asunto.  
 
Alcaldesa Yelgi Lavinia Verley Knigth: La vez pasada le había solicitado al Asesor Legal 
del Concejo Héctor Sáenz copia de un Reglamento aprobado por ustedes el año pasado en 
relación a la instalación de las torres, fue aprobado por este Concejo el año pasado. 
Manifiesta que a una de esas torres se le otorgo un permiso y que ella tiene toda la 
información al respecto de una de esas torres.  
 
Regidor Hidalgo Salas: Con respecto a lo que dijo Esmeralda Allen me preocupa que esas 
torres digan permiso de la Municipalidad de Sarapiqui, también para los que les gusta 
hablar mucho por celular ya hay un estudio que indica que el uso excesivo del celular 
provoca problemas.        
 
SOMETIDO A VOTACIÓN SE ACUERDA REMITIR EL OFICIO NÚMERO F-558-04-2011 
QUE REMITE EL SEÑOR JUAN ANTONIO VARGAS G. DIRECTOR EJECUTIVO DE 
FEMETROM A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. ASIMISMO SE ACUERDA 
INVITAR A LA SEÑORA LICDA. LEYDI SERRANO ÁLVAREZ DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
12.-Oficio número UTGVM 70-2011 que el señor Ing. Marcos Carazo Campos, Director de la 
UTGVM que textualmente dice:  

UTGVM N° 170-2011  

Miércoles, 4 de mayo del 2011 
Licenciada 
Yelgi Lavinia Verly Knigth  
Alcaldesa Municipal 
S.O.- 

Por éste medio me permito referirme a su oficio No. DA-520-2011, de fecha 2 de mayo de 
los corrientes, relativo a iniciar un procedimiento administrativo por situaciones ocurridas 
en el proyecto constructivo de un puente en la comunidad de calle Zúñiga. 

Primero: Nuevamente le reitero que para el proyecto en mención había 
presupuesto única y exclusivamente para suministro de materiales, asimismo, le recuerdo 

que mi persona heredo dicho proyecto, del cual no participe de las etapas de desarrollo 
previas. 

Segundo: Su persona suspende el proyecto de construcción del puente en calle Zúñiga sin 
justificación técnica alguna, es más, a la fecha no se me ha requerido ni consultado al 
respecto, situación que considero inapropiada, debido a que en primera instancia se me 
debió consultar sobre lo acontecido como encargado del proyecto, y no hacerlo atreves de 
terceras personas que no están al tanto del proceso constructivo del mismo. 

Tercera: Textualmente Usted indica "que a raíz de lo sucedido en el proyecto del puente 
de calle Zúñiga, ésta Alcaldía está realizando las investigaciones prel iminares para dar 
inicio al  procedimiento administrativo a los involucrados en los hechos 
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acontecidos". Muy respetuosamente le solicito me explique técnicamente... a que se refiere 
con lo sucedido, y porque razones señala Usted, que se abrirá un proceso administrativo, 
sin siquiera tener mi criterio técnico de lo acontecido. 

Ésta y muchas acciones más me hacen creer que estoy siendo sometido a acoso laboral, ya 
que considero que de forma muy sutil, su oficio tiene como fin producir miedo, 
sumisión o causar el abandono de trabajo por parte de mi persona. 

Cuarto: Considero que deliberadamente el accionar tomado por la situación acontecida en 
el proyecto, es única y exclusivamente con el fin de perjudicarme profesional y 
personalmente. Usted bien sabe doña Yelgi, tal y como se lo indico el Sr. Luis Mora y como 
consta en la bitácora en su poder, que lo sucedido se presento porque los paneles 
colapsaron por el mal estado de los mismos, sin embargo a sabiendas de eso se ha querido 
hacer un mar de problemas de una situación que en ingeniería es muy difícil 
proveer y que se presenta frecuentemente.  Para evacuar cualquier duda al respecto, 
adjunto le remito dos correos electrónicos suscritos por el Ing. Luis Arias Herrera, Asesor 
Técnico de HARSCO INFRAESTRUCTURA S.A, empresa adjudicataria de los paneles. 

En uno de esos email, el Ing. Arias le informa a sus superiores sobre el alquiler del equipo a 
la Municipalidad de Siquirres para el encofrado de muros de un bastión de un puente en la 
comunidad de la Alegría, además indica que antes de realizar el colado del concreto realizo 
una inspecciónala obra para analizar si el equipo fue armado de forma correcta. 
También índico el Sr. Arias a sus superiores, que el equipo se armo conforme a 
las especificaciones y recomendaciones brindadas por él. Asimismo, manifestó el Sr 
Arias que fue informado por mi persona de lo sucedido con los paneles, y que en visita al 
lugar de la obras, pudo constatar que la soldadura entre las pegas de los refuerzos 
horizontales metálicos con el marco metálico del panel, se reventó debido al mal estado del 
equipo y no así por el mal uso de los mismos. 
 
El 2do email enviado por el Ing. Arias habla sobre el compromiso de la empresa en 
reconocer los gastos incurridos por la Municipalidad a causa del imprevisto ocurrido con 
los paneles, y a reponer la totalidad de los mismos sin costo adicional. 

Estimada señora Alcaldesa, por lo antes expuesto es claro que lo acontecido en el mencionado 
proyecto lo ocasiono una situación ajena a mi Departamento y por ende fuera de mi control, 
pero que gracias a la honestidad, seriedad y respaldo de la empresa HARSCO, contamos con 
el compromiso de que correrán con el costo de los gastos ocasionados que ascienden a 
¢764.200.00 (setecientos sesenta y cuatro mil doscientos colones) conforme a presupuesto 
suministrado por mi persona. 
 
A pesar de lo suscitado, le reitero mi compromiso de trabajo serio y trasparente para con 

los proyectos y la Municipalidad, asimismo, no claudicar en el intento de tratar de 
ejecutarlos de la mejor forma y conforme a lo que la ley señala. 
 

 
Nota: Se adjunta acta de visita al lugar de la obras, presupuesto de pérdida de material, y 
correos electrónicos enviados por la empresa HARSCO. 
C.c. Concejo Municipal, Auditoria, junta Vial, Archivo.  
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Presidenta Rios Myrie: Compañeros para pasar la anterior nota al expediente que hay en 
jurídicos.  
 
SOMETIDO A VOTACIÓN SE ACUERDA TRASLADAR EL OFICIO NÚMERO UTGVM 70-
2011  QUE REMITE QUE EL SEÑOR ING. MARCOS CARAZO CAMPOS, DIRECTOR DE 
LA UTGVM A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS.  
 
VOTAN A FAVOR: UMAÑA ELLIS, HIDALGO SALAS, CASTILLO VALVERDE, 
BALLESTERO UMAÑA, RIOS MYRIE.  
 
VOTAN EN CONTRA: HERNÁNDEZ SÁENZ, DAVIS BENNETT.   
 
13.- Oficio sin número que remite el Lic. Eliecer Quiros Ramírez, Director de la Escuela 
Germania solicitando el nombramiento y juramentación de las siguientes personas para 
que formen parte de la Junta de Educación del Centro Educativo de Germania.    
 

 MIRIAM SOLÍS ENRÍQUEZ    CÉD: 4-0154-0305 

 DAMARIS AZOFEIFA VÍQUEZ  CÉD: 7-0088-0859 
 

SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE LAS 
ANTERIORES PERSONAS COMO MIEMBROS DE LA JUNTA EDUCACIÓN  DEL CENTRO 
EDUCATIVO DE GERMANIA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
14.- Oficio número DEF-004-2011 que remite el Msc. Leonardo Badilla Vargas, Director de 
la Escuela Freeman solicitando el nombramiento y juramentación de las siguientes 
personas para que formen parte de la Junta de Educación del Centro Educativo de 
Freeman.    
 

 JESSICA LEIVA HERNÁNDEZ    CÉD:6-0287-0468 

 CHRISTIAN AGUIRRE VILLAGRÁN  CÉD:1-0968-0800 

 
SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE LAS 
ANTERIORES PERSONAS COMO MIEMBROS DE LA JUNTA EDUCACIÓN  DEL CENTRO 
EDUCATIVO DE FREEMAN. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
15.-Oficio número DCMS-074-2011que remite la señora Licda. Yorleny Wright Reynolds, 
contadora Municipal a la señora Alcaldesa con copia al Concejo Municipal que literalmente 
dice: 
Siquirres, 05 de Mayo 2011  

DCMS-074-2011 
Licenciada 
Yelgi Lavinia Verley Knight  
Alcaldesa Municipal  
Municipalidad de Siquirres 
 
Estimada señora: 

En respuesta a su oficio DA-528-2011 solicitando información para 
finalizar la conformación del documento presupuestario, realizo los siguientes 
señalamientos: 

 
A partir del año 2008, para el periodo económico 2009, el departamento de Recursos 
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Humanos en el funcionario Javier Bettancourt Barquero venia exitosamente 
elaborando las Relaciones de Puestos para el pago de salarios a los trabajadores que 
se incluye en los documentos presupuestarios, dado que esa tarea corresponde 
efectivamente al departamento de Recursos Humanos, por lo que la oficina de Contabilidad 
realizaba una confirmación que no genero en ninguna oportunidad diferencias sustanciales. 

 
Para el documento que nos ocupa a saber el Presupuesto Extraordinario 2-

2011 la Relación de Puestos está siendo elaborada por la señora Kathia Calvo, 
Asesora del Departamento de Recursos Humanos y este departamento con el único afán 
de coadyuvar en lograr que la misma esté conformada de manera correcta, ha participado 
colaborando con su elaboración y revisión. 

 
En este orden de ideas, en varias oportunidades se le ha indicado, señalado 

la información que debe alimentar las formulas de Excel para que los cálculos respondan a 
los requerimientos aritméticos y técnicos correctos. 
El producto remitido, permite observar sin mayor esfuerzo que se refleja el incremento 
únicamente para las bases salariales del 2do semestre por un mes, siendo lo correcto 
seis meses, además se había indicado que los ajustes correspondientes al ter semestre 
deben hacerse lógicamente por doce meses. 
 

Este reporte que técnicamente se denomina Relación de Puestos, debe tener un 
formato predeterminado y remitir a este departamento para compilar el documento 
presupuestario sin que necesariamente deba el departamento de Contabilidad realizar 
cambios por iniciativa propia. 

 
El documento carece de la información arriba indicada, además si bien 

despliega cantidad importante de información, ésta no se ajusta a los requerimientos de 
las Relaciones de Puestos para incorporarlo en el Presupuesto Extraordinario 2-2011; en 
ella se debe incorporar únicamente diferencias a pagar, por ejemplo el salario de la 
Alcaldesa como el del ter Vice-Alcalde que incluye un porcentaje de prohibición 
alcanzaría únicamente para un mes así como para los demás trabajadores. 

 
Por otra parte, para el caso del oficinista de la Secretaria del Concejo y la oficinista 

para la Auditoría Interna, los incrementos que se presentan sólo representan diferencias 
por pagar, quedando sin contenido económico en sus bases para lo que resta del año. 

 
Finalmente, me permito recordarle de conformidad con las Normas Presupuestarias 

que el Presupuesto para Remuneraciones de los Puestos ya creados tiene prioridad, por lo 
que la intención de cubrir cargos nuevos supone de un paso previo cual es cubrir las 

necesidades ya existentes. 
Sin otro particular se suscribe. 
 
Licda. Yorleny Wright Reynolds   
Contadora Municipal 
Cc. Concejo Municipal 
Auditoría Interna 
Recursos Humanos 
Consecutivo 
Archivo. 
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SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE ACUERDA REMITIR EL OFICIO  DCMS-
074-2011QUE REMITE LA SEÑORA LICDA. YORLENY WRIGHT REYNOLDS, 
CONTADORA MUNICIPAL A LA COMISIÓN DE ASUNTOS  HACENDARIOS.    
 
16.-Oficio que remite el Ing. Jorge A. Johanning O del Jefe del Departamento de Ingeniería 
que textualmente dice:  
 
Siquirres 
05 mayo 2011 DI.061-2011 

Señor: 

Lic. Oscar Pessoa A. 

Asesor Legal. 

Municipalidad de Siquirres. Presente. 
 

Estimada Licenciado: 

Como es de su conocimiento a este Departamento, le compete la gestión de construcción de obras en 

el Cantón (Licencias y Control) la labor en el campo la ejecutan los Inspectores que también 

realizan su trabajo para el Departamento de Administración Tributaria, ahora bien, actualmente existe 

una gran cantidad de obras clausuradas por carecer de permiso de construcción, donde ya han 

transcurrido los 30 días que tiene el contribuyente para legalizar su situación y que ameritan de la 

adecuada gestión por parte de la Municipalidad. 

 

Por lo anterior le solicito muy respetuosamente, el marco legal y mecanismos para gestionar 

hasta sus últimas consecuencias esta situación y nos señale los funcionarios involucrados como 

responsables en dicha actuación (violación de sellos y demolición de obras) dado que no existe en 

este municipio un Reglamento de gestión de demolición de obras y violación de sellos o directrices 

específicas para sustentar estos actos, ni mucho menos cuadrilla(s) para realizar esta labor. 

 

No omito señalar que su asesoría es urgente y muy necesaria puesto que obras sin 

participación del profesional pertinente podría significar costo en vidas humanas y en segundo 

término favorecer esta evasión económica, tan necesaria a esta Municipalidad. 

 

Sin otro particular a qué hacer referencia, y en plena disposición de aclarar o extender lo aquí 

solicitado, lo saluda muy respetuosamente. 

Atentamente 

  
Ing. Jorge A. Johanning O 
 

Regidor Umaña Ellis: Expresa que realmente es preocupante lo que está pasando con las 
construcciones que están selladas por el no pago de los impuestos, porque posteriormente 
se los quitan y siguen construyendo, menciona el caso de una construcción que esta por la 
Petrolera en Barrio San Martin.  
 
Alcaldesa Yelgi Lavinia Verley Knigth: Este mismo Concejo ha revisado el Reglamento de 
construcciones eso se leyó a aquí en una sesión pasada, también lo enviamos al área de 
ingeniera para que se considerara hacer una diferenciación en construcciones mayores y 
construcciones menores y creo que aquí está  pendiente que  ustedes revisen ese tema, 
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precisamente con la viabilidad de poder ir buscando recursos embase a que se apruebe una 
nueva tarifa diferencial de construcciones mayores y construcciones menores, porque este 
es un problema que aqueja a este cantón desde hace mucho tiempo y la idea que queremos 
ir solventado eso, además necesitamos también que se haga una revisión de los 
procedimientos para lo que son obras  diferenciales, porque hay un reglamento el cual 
debemos respetar nosotros no podemos brincarnos el Reglamento y hay un Reglamento 
vigente así que para poder hacer ese cambio nosotros necesitamos que ustedes tomen un 
acuerdo en jurídicos para poder ir haciendo los cambios requeridos para poder empezar 
hacer tarifas diferenciadas incluso poder hacer cobros de forma más solidaria a las casas 
de interés social, porque tenemos ese Reglamento ahí.  
 
Regidor Umaña Ellis: Indica hay una situación que todo lo que sube de cinco mil colones 
tiene que tener inspección, que realmente es algo que ellos no pueden cambiarla porque es 
una disposición del Colegio de Arquitectos.   
 
Alcaldesa Yelgi Lavinia Verley Knigth: Curiosamente como lo dije ese momento  hay otros 
Municipios que si hacen las tarifas diferenciadas, los que estuvieron en el congreso de 
Vivienda obtuvieron información al igual que mi persona y si hay otros Municipios que 
hacen la diferencia entre construcciones mayores y menores, si esos Municipios lo están 
haciendo si es la misma Ley me extraña que aquí no se pueda hacer, por eso les solicite en 
ese momento que hicieran la revisión en jurídicos con información real que podríamos 
realmente hacer y que podríamos cambiar para proteger a las personas de interés social.   
 
Regidor Castillo Valverde: También sería bueno saber cuál es la Municipalidad que lo está 
haciendo ¿usted tiene el dato?   
 
Alcaldesa Yelgi Lavinia Verley Knigth: Si se podría buscar el informe que presentaron en 
ese congreso de vivienda, ya que ellos indicaron que había varios Municipios en el área 
metropolitana,  podríamos utilizar esa información y remitirla para que ustedes tenga 
conocimiento.  
 
SE TOMA NOTA.  
 
17.- Oficio número CCDRS 82-11 que remite la señora Vanessa Reyes Sandí, secretaria 
Administrativa del CCDRS al concejo Municipal donde envía la resonancia Magnética de la 
Atleta Judith López, realizada por la clínica católica, además adjunta informe del 
Fisioterapeuta del CCDRS.  
 
Secretaria del Concejo Municipal: Indica que hay un sobre con las placas que mando el 

Comité de Deportes.  
 
Regidor Hidalgo Salas: La idea era que el Comité los mandara de una vez esa era la idea 
que una vez que tenían la resonancia la llevaran donde la doctora. De todos modos hay que 
tomar el acuerdo para enviarlas.    
 
Regidor Hernández Sáenz: Ya se le paso el dictamen de la resonancia por email a la 
Doctora, pero estoy esperando la respuesta.  
 
Presidenta Rios Myrie: Entonces don Alexis usted se encarga de darle seguimiento.  
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Regidor Hernández Sáenz: Me puedo encargar pero no voy a transportar a nadie, me 
puedo poner de tras de eso, si tengo que ir a dejar los documentos personalmente voy y los 
dejo.   
 
Presidenta Rios Myrie: No le demos más vuelta al asunto por que don Alexis se va hacer 
cargo de darle seguimiento.  
 
Síndica suplente Camareno Álvarez: Era para preguntarle al compañeros que fueron, 
cual fue el pronóstico que le dieron en la resonancia.   
 
Regidor Castillo Valverde: Tienen que operarla y tiene una lesión.  
 
Regidor Hernández Sáenz: De acuerdo con la recomendación de la doctora se le aplico 
una resonancia magnética, pero lo que más me molesta es que esa resonancia tiene varios 
días de habérsela dado a la señora, estaba desde el 7 de abril imagínese, y mientras más 
tiempo pasa esa lección se agrava más.  
 
Regidor Umaña Ellis: También esa señora (refiere a la mama de la joven Judith) debería 
participar ya que es la interesada, porque a quien más le va interesar más que a ella. No 
todo se le debe dar en la mano.     
 
Presidenta Rios Myrie: Eso es lo que no entiendo quieren que le operen a la hija y tiene la 
resonancia guardada más de un mes.  
 
Secretaria del Concejo Municipal: Lo que la señora me indico es que había ido a solicitar 
al Comité de Deportes dinero para el trasporte para ir a realizarle a la hija la resonancia, el 
Comité le dio los pases, y ella volvió a solicitar el transporte para ir a traer la resonancia 
cuando estaba lista, pero el comité le indico que era ella quien debía ir a traer los 
resultados de la resonancia por ser la mamá de la joven, pero tengo entendido que fue ella 
quien los trajo hace dos semanas y los llevo al comité.  
 
Regidor Hernández Sáenz: Si tengo que ir personalmente donde la Doctora yo voy, hare 
las consultas necesarias.    
 
SE TOMA NOTA.  
 
18.- Oficio sin número que remite la señora Núria Davis Segura Secretaria General del 
Sindicato UTRAMUS a la señora Alcaldesa Yelgi Verley Knigth con copia al Concejo 
Municipal donde indica a la señora Alcaldesa  que se les informe los motivos por los cuales 

el cheque correspondiente al 2% de las deducciones del mes de abril a nombre del sindicato 
UTRAMUS ha sido  retenido por ella y a la vez le señalan que lo que está haciendo con la 
retención del cheque tipifica como un delito por retención indebida.   
 
SE TOMA NOTA.  
 
19.- Oficio número SRA-0104-2011 que remite la señora Msc. Ana Woodley Lewis, 
coordinadora Sede Región Atlántica del CNREE al Concejo Municipal, invitando a la 
comisión Municipal de atención a la Discapacidad a la actividad de capacitación 
denominada “Ejerciendo Nuestros Derechos Humanos: Convención Internacional de los 
Derechos de las personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo” a realizarse el 
próximo 19 y 20 de mayo del año en curso, en las instalaciones de la sede Atlántica, sita en 
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la cuidad de Limón, Bº Veracruz, 175 mts oeste de la pulpería Arrecife, con un horario de 
8:00 a.m. a 4:00 p.m.  
 
SOMETIDO A VOTACIÓN SE ACUERDA QUE ASISTA LA SEÑORA REGIDORA 
SUPLENTE CRISTINA AGUILAR SALAS. ASIMISMO SE ACUERDA EL PAGO DE 
VIÁTICOS CORRESPONDIENTES.      
 
20.-Oficio número 175-2011 que remite el Ing. Marcos Carazo Campos, Director de la 
UTGVM que textualmente dice:  

UTGVM NO175-2011 
Señora 

Yelgi Lavinia Verley Knight  

Alcaldesa Municipal 

S.O.- 

 
Estimada señora: 
 

Por medio de la presente, me permito brindarle información referente al Proyecto Construcción de 

Sub Estructura del Puente ubicado en la Comunidad de Calle Zúñiga. Mi persona ingreso a esta 

institución en el mes de octubre y asumí varios proyectos que ya se encontraban 

adjudicados, así como realizadas compras de materiales para la debida ejecución de otros 

proyectos por administración, dentro de los cuales se encontraba el Puente Calle Zúñiga. 
Proyecto que ya se habían realizado el respectivo presupuesto para la compra de los materiales, así 

como la elección del diseño a construir tanto para Bastiones como Aletones, etapas que fueron 

realizadas por los Ingenieros Marco Herrera y Jorge Johannigm respectivamente, en su momento los 

ingenieros antes mencionados serian quienes llevarían la respectiva supervisión y fiscalización de la 

obra a construir en esta comunidad, para el mes de diciembre se encontraban adjudicados la 
compra de materiales a las empresas correspondiente y en ese momento surgieron muchas 

interrogantes de cómo se ejecutaría esta obra y quien la supervisaría, ya que mi persona estaba 

asumiendo el cargo de Director de la UTGVM y los compañeros antes mencionados ya no aceptaron 

continuar con la supervisión del proyecto. Debido a esto y para que la comunidad no se quedara 

sin un Proyecto que han esperado por muchos años y además en aras de que prevaleciera el 

Interés Público y que mi persona es el responsable de los Proyectos donde se inviertan 
recursos proveniente de la Ley 8114 me correspondió dar Orden de inicio a este Proyecto y velar 

por el buen Uso de los Materiales donados a esta comunidad por parte de la Municipalidad, que 

es en lo que consistía este proyecto una Donación de Materiales y por lo tanto mi participación 

es la de fiscalizar el buen uso de estos materiales donados, ya que nunca se donó una consultoría o 

se realizó un Diseño específico para este 
 

Proyecto, no existen planos constructivos específicos de esta Obra, ni ningún documento donde se 

manifieste que existe algún Profesional que haya realizado los estudios necesarios y el Diseño 

adecuado para esta obra y por mi parte lo que se me indico cuando me entregaron las órdenes de 

Compra fue que ese era el aporte del Municipio mismo que mi persona debía fiscalizar el buen 

uso de los materiales donados. Por otro lado si he brindado alguna asesoría técnica a la comunidad 
con respecto a la Construcción de la Sub estructura del Puente ha sido en aras de colaborar a la 

comunidad y para que los materiales tengan una buena utilidad y un buen alcance, además en aras 

de que prevalezca el Interés Público, es qué se le ha realizado algunas indicaciones técnicas al Sr. 

Luis Mora quien ha colaborado como Maestro de Obras por parte del Municipio en este proyecto. 

 
Por la Situación que se ha presentado en donde la administración pretende achacar a mi persona 

alguna responsabilidad sobre lo sucedido, me permito indicarle lo siguiente: 

 

Primero: Todos las labores que se han realizado en esta Obra han sido con mucho 

profesionalismo y responsabilidad, siempre se han tratado de realizar las labores conforme a el plano 

que aporto el Municipio para la construcción de Bastión y Aletones, que se han respetado las 
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indicaciones Técnicas que en el mismo se estipulan. Que se ha tratado de colaborar para que esta 
Obra se ágil y eficiente en tiempo y calidad de ejecución, para el beneficio de la comunidad y la 

Municipalidad. 

 

Segundo: Que mi persona ha tratado de colaborar en darle mejores soluciones a la comunidad para 

que este proyecto se ejecute con la mayor prontitud posible, corno lo es en el caso de tomar la 
decisión de realizar el Alquiler de los paneles y no utilizar formaleta común. 

 

Tercero: Que su persona tomo la decisión Unipersonal de paralizar el Proyecto en cuestión, por 

razones que este momento desconozco. Por lo cual me permito manifestarle que de reiniciarse con 

este proyecto continuare con las funciones que asumí desde el inicio de esta obra, que fue la de 

fiscalizar el gasto y el buen uso de los materiales donados por esta Municipalidad. Y no así ningún 
otro tipo de responsabilidad, ya que como lo reitero no existe un respaldo llámese, Estudio de 

Suelos, Diseño del Puente, Levantamiento Topográfico, firmado y avalo por algún profesional 

responsable. 

Sin más por el momento y anuente a cualquier consulta, se despide.  

 
 
Alcaldesa Yelgi Lavinia Verley Knigth: Compañeros es curioso ver que esta 
correspondencia entro el nueve de mayo, nosotros la administración presentamos una 
modificación presupuestaria el lunes pasado y está en correspondencia para que se 
realizara un cambio para que se realizara el pago de servicios eléctricos del edificio 
principal, se presento el dos de mayo, hoy todavía no lo hemos visto cuando se ha leído 
correspondencia del día de hoy, además presentamos la licitación de la contratación del 
pago de los desechos sólidos en el tomatal que también está presentado de hoy hace ocho 
días del lunes anterior y todavía no se ha visto esa correspondencia así que señores si 
cortan el servicio eléctrico el día de mañana no va ser responsabilidad nuestra porque eso 
está presentado desde hace una semana así también está presentado el pago de los 
desechos sólidos por medio de la contratación que está en la correspondencia, sin embargo 
han leído correspondencia del día de hoy para resolver temas que no le competen a este 
Concejo muchas gracias.   
 
Presidenta Rios Myrie: Primero para aclararle doña Yelgi que nosotros dividimos la 
correspondencia bueno mi persona divide la correspondencia así como lo que son informes 
de la señora Alcaldesa e informes de los regidores ahora estamos en correspondencia no en 
informes, ahorita siguen los informes de nosotros y luego los suyos y eso se va a ver en 
informes suyos. Además Dinorah me decía algo usted de la modificación.  
 
Secretaria del Concejo Municipal: Lo de la modificación si es cierto que se entrego el 
lunes pasado, pero hoy se recibió una nueva modificación cambiando la anterior, que es la 
que tienen cada uno de los regidores.  
  
Regidor Castillo Valverde: El lunes pasado usted nos dio la copia para estudiarla.  
 
Secretaria del Concejo Municipal: Si correcto, pero la administración cambio la 
modificación y esa la recibí hoy que es la que ustedes tienen.  
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Presidenta Rios Myrie: Entonces doña Yelgi no diga que la entrego desde el lunes pasado 
ya que hoy nos está entregando otra modificación.  
 
Alcaldesa Yelgi Lavinia Verley Knigth: Lo único que hicimos fue un cambio, porque 
teníamos que hacer unos ajustes en las partidas, pero la misma modificación es la que se 
presento, simplemente les estoy informando señores porque se supone que eso quedaba en 
correspondencia porque se presento en la secretaria como correspondencia, no como 
informes de la Alcaldía.  
 
Presidenta Rios Myrie: Eso no es correspondencia doña Yelgi.    
 
Síndica Jiménez Bonilla: Se dice que en el expediente dice que el plano que utilizaron 
para ese puente y según lo que se dice era que el mapa era de otra comunidad, pero porque 
no piden de verdad que fue lo que paso con Calle Zúñiga soy un representante de ese 
comité, entiendo lo que dice la Alcaldesa pero averigüen realmente que fue lo que paso, veo 
que todos se vuelven a ver y nada.  
 
Presidenta Rios Myrie: Lo estamos pasando a jurídicos doña Shirley Jiménez, nosotros 
aquí no vamos a deliberar para eso tenemos la comisión de asuntos jurídicos donde 
pasamos a varios documentos para tratar de dar alguna solución. 
 
Síndica Jiménez Bonilla: Explica que espera que hagan algo y que no se quede sin hacer 
nada.  
     
Presidenta Rios Myrie: No es eso doña Shirley es que no podemos discutir aquí en sesión 
esos asuntos para eso están las diferentes comisiones para que se trasladen a hacienda, 
jurídicos, sindicato, para verlo ahí.  
 
Alcaldesa Yelgi Lavinia Verley Knigth: Tengo un informe y se lo voy a leer ahora.  
 
Regidor Hidalgo Salas: Quería referirme al asunto doña Shirley usted tiene todo el derecho 
de pedir una copia de ese informe que el ingeniero mando y me voy a referir porque a mí me 
preocupa que al ingeniero nunca le mandaron a preguntar ¿qué paso? Nadie le ha pedido 
un informe técnico, si se dé una nota donde se indica que se va hacer las revisiones 
técnicas pero en la junta vial no hemos visto un informe, el único informe que vimos es este 
que tenemos aquí de la compañía HARSCO que ellos son los responsables de los paneles 
donde indica que no hubo error humano, ellos manifiestan los dueños de la empresa aquí 
este el detalle no me voy a ponerme a leerlo porque se le puede sacar copia, lo que a mí me 
preocupa es que en Facebook  hoy se lanzo una noticia donde se está denigrando y se está 

poniendo en duda el profesionalismo del compañero que no ha sido juzgado y no se le ha 
levantado ningún procedimiento administrativo, en este Concejo nosotros no hemos visto 
ningún informe de la Alcaldía que dice que tiene listo de hace dos semanas, en la junta vial 
no lo vimos tampoco y eso es muy delicado porque no podemos jugar con la honorabilidad 
de una persona, aquí en el Fecebook se está diciendo que este ingeniero mal verso y 
desperdicio un montón de plata, y como él lo manifiesta aquí y me consta que este proyecto 
es del año pasado, son proyectos del año pasado, se giro la orden de compra y si hay algún 
error de otro ingeniero creo que merecemos verlo, pero creo que nosotros no podemos salir 
a juzgar a una persona y divulgarlo por los medios como se hizo sin tener pruebas 
fehacientes, entonces todo lo que esta empresa que es la responsable que el Municipio le 
termino pagando por el alquiler todos los ingenieros de esta empresa dijeron es basura, la 
comunidad estuvo ahí el día  y hay una acta aquí en donde efectivamente los ingenieros que 
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vinieron hacer la evaluación confirmo que fue por falla de los paneles, entonces eso es 
preocupante siento que no es ético tampoco hacerlo porque todo profesional merece respeto 
y hasta que no se le compruebe lo contrario no se le puede juzgar, ahí hay acusaciones muy 
serias y el señor este que está grabando la sesión llego a la Unidad Técnica con la cámara 
escondida ahí abajo y estaba filmando a los compañeros entonces baje a confirmarlo y 
pregunto que si estaba el compañero que si se había escapado en moto, o bicicleta o en 
que, no sé con qué autoridad moral, dignidad. 
 
Regidor Umaña Ellis: Eso es acoso laboral.  
 
Se deja constancia que quiere intervenir el señor camarógrafo llamado Carlos Rodríguez y 
se desordena la sesión ya que varios están haciendo uso de la palabra a la misma vez.    
 
Presidenta Rios Myrie: Llama al orden a los presentes, luego indica: Terminemos ahí, voy 
a terminar con correspondencia, con la nota de Marcos dejemos ese punto, terminemos con 
correspondencia para luego continuar con los demás informes.  
 
SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE ACUERDA TRASLADAR EL OFICIO 
NÚMERO 175-2011 QUE REMITE EL ING. MARCOS CARAZO CAMPOS, DIRECTOR DE 
LA UTGVM A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS.  
 
21.-Oficio sin número que remite el Ing. Marcos Carazo Campos, Director de la UTGVM 
presentado su renuncia que textualmente dice:  
 
Licenciada 

Yelgi Lavinia Verly Knigth  

Alcaldesa Municipal 
S.o.- 

Estimada señora: 

 

Por este medio presento formalmente mi renuncia irrevocable, a partir del 9 de mayo de 2011, 

como Director de la UTGVM, siendo mi último día de labores el viernes 13 de mayo. 

 
Renunciar a un trabajo no suele ser tina decisión sencilla, y quienes han pasado alguna 

vez por esta experiencia, saben bien que lo mejor es siempre dejar en "buenos términos" 

nuestro puesto actual, porque nunca se sabe adónde nos llevarán las vueltas de la vida, ni 

de quién podemos necesitar en el futuro. Sin embargo esa no es mi intención para con su persona, 

y como manifesté anteriormente" si por vueltas de la vida" algún día tengo la 
oportunidad de volver a esta bella Municipalidad, solo lo haría si el Alcalde de turno no es su 

persona. Lo que si deseo es expresarle claramente los motivos por los cuales renuncio al 

cargo. 

 

Esta decisión responde motivos estrictamente personales y profesionales, que espero y deseo el 

Concejo Municipal, la Junta Vial y compañeros sepan comprender. 
 

Desde su ingreso a ésta institución me he sentido acosado laboralmente, y lo peor del caso es 

que a la fecha no he logrado comprender las razones de dicho acoso, sin embargo, la duda 

que mas me aqueja - y desmotiva, es que estoy seguro que tanta arrogancia, prepotencia y 

soberbia hacia mi persona, ha sido a raíz de haberme parado firme y no permitir que quisieran 
hacer una piñata de los recursos de los que mi persona era responsable de administrar. 

 

Permítame señalarle -doña Yelgi -la definición de acoso laboral, más conocido hoy día, 

como acoso moral "es aquel acto o comportamiento de violencia moral, aplicada de manera 

sutil por superiores corro rango o poder de mando, en contra de sus subordinados y tiene como 
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fin denigrar, producir miedo o sumisión, se manifiesta en ambientes de trabajo donde reinan 
la desorganización Y la incompetencia, en estructuras bajo el mando de personas con poca 

capacidad de dirección, inseguras y con escasos conocimientos o donde se practican métodos de 

trabajo antojadizos. 

 

Personas allegadas me han comentado que se ha pretendido crear una falsa imagen de mi 
persona, presentándome ante el entorno laboral como una persona rebelde, incompetente o 

problemático. 

 

Ciertamente estas acciones son violatorias a mis derechos individuales y sobre todo al derecho 

a la paz emocional. 

 
Otras razones de peso han sido la serie de irregularidades que he señalado, mismas que ene 

causan un sentimiento de impotencia al ver que las instancias y Departamentos hacen caso 

omiso de ellas. Algunas de éstas son el no pago de horas extras y viáticos a los 

funcionarios a mi cargo, el despido del Asistente de Ingeniería, para posteriormente 

nombrar otra persona que no cumple con los requisitos, la no autorización a mi persona para 

participar de un curso sobre puentes sin justificación alguna, mismo que era totalmente 
gratis y del que participaron todos -los colegas de la región, la no autorización de ningún tipo de 

compras por ejemplo herramientas, repuestos, accesorios, suministros de oficina, computadoras, 

útiles de resguardo y seguridad para los inspectores, todos necesarios para el buen 

desempeño de nuestras actividades etc etc etc... 

 
Esto y un sin fin de innumerables malos ratos, hacen que tome la decisión de renunciar, sin 

embargo quiero dejar claro que no lo hago por cobardía, al contrario, al Concejo y la Junta 

Vial íes corista que siempre trate de hacer bien las cosas siempre en coordinación con mi 

grupo de trabq1o, pero la situación paso a otro nivel, y por razones emocionales v profesionales 

no creo conveniente seguir exponiéndome. 

 
Pongo ante usted, Concejo Municipal y Junta Vial estos antecedentes dado que me siento 

maltratado solo por el hecho de haber querido hacer bien las cosas, todos tenemos el 

sentimiento de aspirar a una mejor calidad de vida mediante el esfuerzo y el trabajo, pero 

ésta Administración no ha valorado el gran esfuerzo de haber constituido una Unidad 

Técnica como pocas en la región. 
 

Gracias a Dios cuento con una nueva oferta laboral la cual me permitirá seguir creciendo en 

el aspecto profesional. 

Le doy Gracias a los compañeros, al Concejo Municipal y Junta Vial por la confianza que depositaron 

en mi persona. 

 
Cc. Archivo, Consejo Municipal, Junta Vial Cantonal. 

 
SE TOMA NOTA.  
 

22.-Oficio sin número que remite el señor Luis Montero Barquero, Guarda del edificio 
Municipal que textualmente dice:  
 

Siquirres, 09 de mayo M 2011. 
Señores 
Miembros Concejo Municipal 

Sala de Sesiones Municipales 
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Estimados Señores: 

Sirva la presente para exponer ante ese Concejo Municipal y a efecto de que quede una constancia 

en Actas Municipales de lo sucedido el día viernes 06/05/2011/: 

 

El día en referencia me presenté luego de haber cumplido con mi jornada laboral de Guarda a 
las Instalaciones del Edificio Municipal pues necesitaba realizar un trámite como Trabajador en 

la Oficina de Recursos Humanos y otro en calidad de Usuario. 

 

Resulta que en uno de los pasillos del Edificio me topé con la Señora Alcaldesa y ésta me exigió en 

tono altanero que la acompañara a su Oficina; Al llegar ahí ella me hace la exigencia de que en 

horas no laborales no tengo porqué andar rondando por el edificio, mi persona le indica que me 
presenté a realizar dos gestiones: Una como Trabajador y otra en calidad de Usuario y que no 

estaba en horas laborales pues las mismas las había concluido a las dos de la tarde. 

 

La Señora Alcaldesa me continuó su reclamo aduciendo que en horas fuera de mis labores no 

me presentara en las Instalaciones del Edificio, a lo que mi persona le manifestó que siempre 

que necesitara presentarme ahí a realizar un trámite lo haría ya que era un sitio público y ella 
no podía impedirme la entrada; Seguidamente me retiré de su Oficina y ésta se vino detrás de mí 

alegándome que me saliera del Edificio, llegó al colmo del acoso de pararse junto a la puerta de 

entrada del edificio y esperar ahí hasta que mi persona se fuera. 

 

Quiero dejar una constancia de que la actitud de Acoso Laboral de parte de la Señora Alcaldesa en 
esta ocasión no tuvo límites, considero que se debe a que debido al traslado de puesto que 

me hizo al Polideportivo, y mi Persona le presentara un Recurso de Revocatoria y Apelación son los 

motivos que está originando esta situación. 
 

Siempre he mantenido como Trabajador el respeto hacia mis Jefes, y tengo el criterio de que la Paz 

Laboral florece junto a él, cuando éste se oscurece con la sombra de la violencia su 
crecimiento se detiene... 

 

No omito manifestar que la presente la estaré elevando ante la Junta de Relaciones laborales 

de la Municipalidad así como a la Defensoría de los Habitantes. 

Sin otro particular por el momento, se Suscribe con gran respeto. 

 
GUARDA EDIFICIO MUNICIPAL 

Copias: A las Instancias Referidas. 

Sindicato UTRAMUS. Archivo Personal. 
 

SE TOMA NOTA.  
 

23.- Oficio sin número que remite el señor Eliecer Zamora Presidente del Comité de 
Desarrollo los Ángeles Maryland solicitando al Concejo Municipal permiso y una patente 
temporal para realizar una actividad los días 25 y 26 de junio del 2011 con el visto bueno 
del Consejo de Distrito.  
 
Regidor Castillo Valverde: Se había elaborado un Reglamento para este tipo de 
actividades.  
 
Síndico Gómez Rojas: Sabe que es lo que sucede nosotros estamos aquí y no estamos 
informados de estos Reglamentos que han aprobados ustedes, don Carlos no me mire con 
esa cara de feo (se ríen algunos de los presentes).  
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Regidor Umaña Ellis: Que es esa falta de respeto. 
 
Regidor Hernández Sáenz: Compañeros ciento que estamos tocando fondo, seamos más 
serios y tengamos respecto con los compañeros.  
 
Síndico Gómez Rojas: Indica que espera trabajar con el Concejo ya que ellos están 
trabajando sin conocimiento de muchos reglamentos y que  a veces es muy difícil reunir a 
todos los miembros del Consejo de Distrito para poder acordar esos permisos.  
 
Síndica Marín Carmona: Le explica que se debe a acostumbrar a las Asociaciones o 
Comités a realizar las actividades con tiempo para que el Consejo de Distrito se reúna, 
también se deben reunir con una fecha establecida por los mismos integrantes del Consejo 
de Distrito porque no pueden reunirse cada vez que llega una nota. 
 
Regidor Davis Bennett: También sería bueno informarle a las diferentes Asociaciones el 
debido proceso que tienen que hacer, como líder comunal se les explica la manera como 
debe ser, tal vez se puede hacer una nota para los síndicos entrantes.   
 
Presidenta Rios Myrie: Entonces aprobemos esta solicitud y que sea la última vez que 
venga sin copia del acta donde se toma el acuerdo.    
 
SOMETIDO A VOTACIÓN SE APRUEBA LA PATENTE TEMPORAL DE LICORES  PARA 
CELEBRAR UN ACTIVIDAD  EN LA COMUNIDAD DE MARYLAND LOS DÍAS 25 Y 26 DE 
JUNIO DE 2011, PREVIA PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS CORRESPONDIENTES 
A FAVOR DEL COMITÉ DE DESARROLLO LOS ÁNGELES DE MARYLAND. ASIMISMO 
SE ACUERDA SOLICITARLES BRINDAR UN INFORME CONTABLE DESPUÉS DE LA 
ACTIVIDAD AL CONCEJO MUNICIPAL DE SIQUIRRES Y DE CÓMO SE VAN A INVERTIR 
LOS RECURSOS RECAUDADOS.  
 
VOTAN A FAVOR: RIOS MYRIE, CASTILLO VALVERDE, BALLESTERO UMAÑA, DAVIS 
BENNETT.  
VOTA EN CONTRA: HERNÁNDEZ SÁENZ, UMAÑA ELLIS, HIDALGO SALAS.  
 
Regidora Suplente Allen Mora: Por Favor les pido mucho respeto para los compañeros, 
somos personas adultas, porque a nadie le gustaría que le digan usted es gordo, que es esto 
o lo otro, ni que los compañeros se burlen eso que hizo don Julio no está bien hecho, 
porque todos merecemos respeto.  
 

Regidor Hernández Sáenz: No se si se han dado cuenta que en este Concejo estamos 
tocando fondo, se han dado un montón de situaciones que apenas conozco, le preocupo la 
semana pasada cuando la señora Alcaldesa dijo que ella no se rebajaba a discutir con un 
regidor y ahora con lo que dijo el señor Julio me preocupa más. Expresa que cuando él 
entro como Regidor le toco que buscar información e investigar sobre Reglamentos que al 
señor Julio le toca que investigar, también agrego que él pensaba que iba encontrar la sala 
de sesiones clausurado por una denuncia ante el Ministerio de Salud. Finalizo indicando 
que a veces se debe deliberar duro pero con el debido respeto y que desgraciadamente se 
sale de esa puerta y se hacen los cometarios de lo que paso aquí, me van a perdonar pero 
hace días que vengo molesto, además calculo que no voy a durar muchos años aquí y el 
norte que tenia para ayudar a este cantón creo que no funciono de igual forma lo hice con 
el Colegio y tampoco funciono.  



 
 
ACTA Nº 054 
09-05-11 

24 

 
Alcaldesa Yelgi Lavinia Verley Knigth: Quería referirme a algo.  
 
Presidenta Rios Myrie: Disculpé doña Yelgi, pero estamos en correspondencia y vamos a 
terminar con correspondencia, seguimos compañeros, ahorita doña Yelgi, ahorita, 
continuemos.    
 
24.-Oficio número DPM 048-2011 que remite la señora Jessica Calderón Hernández 
Asistente de Proveeduría en la que remite el expediente de la contracción directa Numero 
2011 CD-00050-01- Contratación de servicio de Hospedaje para la producción del Festival, 
y en anterior oficio DPB-047-2011 solicitaban la corrección ya que se consigno como 
número de Contratación 2011-CD-000041-01, siendo el correcto 2011- CD-000050-01 
como consta en el acta de adjudicación.      
 
SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE ACUERDA CORREGIR EL NÚMERO DE 
LA CONTRATACIÓN 2011-CD-000041-01 PARA QUE SE LEA CORRECTAMENTE 
CONTRATACIÓN NÚMERO 2011-CD-000050-01 COMO CONSTA EN EL ACTA DE 
ADJUDICACIÓN, ESTO POR UN ERROR MATERIAL.   
 
25.- Oficio sin número que remite la señora Regidora Suplente Cristina Aguilar 
solicitándole a los miembros del Concejo recoger la información de personas discapacitadas 
para ser entregadas el próxima 19 y 20 de mayo con reunión que tiene con CNRREE.  
 
SE TOMA NOTA.  
 
ARTÍCULO IV ACUERDO: 352 
INFORMES DE LOS REGIDORES 
 
1.-La señora Presidenta del Concejo Municipal Licda. Kyrisbell Rios Myrie presenta parte 
del acta del CONAVI y los acuerdos del CONAVI que interesan al Cantón de Siquirres que 
textualmente dicen:  

3.2) Carretera Costanera Sur: 

El Ing. Freddy Carvajal comenta que en la carretera Costanera Sur, entre el tramo Parrita Quepos- 
Dominical hay muy pocas señales que se refieran a los vehículos agrícolas y en ese sentido 
sugiere requerir a la Dirección de Ingeniería de Tránsito del MOPT un estudio al respecto con el fin 
de reforzar la señalización. 

El Ing. Acosta indica que el estudio debería contemplar eliminar totalmente este tipo de vehículos del 
sector Parrita-Quepos, ya que a lo largo de esta vía existe una calle marginal en lastre para que 
circulen por allí. 
En virtud de lo anterior, los señores Miembros por unanimidad deciden:  
Acuerdo:  
Solicitar al señor Ministro que gire las instrucciones que correspondan 'a la Dirección de Ingeniería 
Tránsito del MOPT a efectos de que se estudie la posibilidad de eliminar la circulación de equipo 
agrícola sobre la carretera Parrita-Quepos con el fin que sea utilizada la calle marginal y las calles 
internas de las fincas. 
3.3) Ruta Nacional No. 806- Caño Blanco:  
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La Licda. Krysbell Ríos indica que en la Ruta Nacional 806, en Caño Blanco existen dos puentes en 
rieles que se encuentran en muy malas condiciones, en virtud de ello solicita que se valoren y se 
proponga una solución para su intervención. 
 
De conformidad con lo anterior, los señores Miembros por unanimidad deciden: 
 Acuerdo:  
Instruir al Director Ejecutivo para que incluya en el programa de puentes la atención de las dos 
estructuras que se encuentran en la Ruta Nacional 806 en Caño Blanco. 
3.4) Solicitudes de corta de árboles: 

La Licda. Krysbell Ríos comenta que desde hace tiempo atrás la Municipalidad de Turrialba había 
enviado una solicitud para que se valorara la corta de árboles frente al CATIE porque había 
ocurrido en la carretera un accidente con una buseta, sin embargo a la fecha no se ha dado la 
orden para la corta. Asimismo para la Ruta Nacional 32 existe una solicitud de corta de 
árboles, específicamente desde el Río Reventazón hasta Madre de Dios y a la fecha no se ha 
resuelto. 

El Ing. Acosta informa que el proceso a seguir para la corta es complicado y va a revisar los 

casos. 
El señor Ministro sugiere que, en el plazo de una semana, se rinda un informe al respecto. De 
conformidad con lo anterior, los señores Directores por unanimidad resuelven:  
Acuerdo:  
Instruir al Director Ejecutivo para que, en el plazo de una semana, rinda un informe a este Consejo 
sobre el estado del proceso de la corta de árboles en la Ruta Nacional 32, desde el Río Reventazón 
hasta Madre de Dios y la requerida por la Municipalidad de Turrialba en la Ruta Nacional 414, frente 
al CATIE. 

3.5) Solicitud de intervención de la Ruta Nacional 415: 

La Licda. Krysbell Ríos indica que el estado de la Ruta 415 se encuentra en muy malas condiciones, 
específicamente desde la Herediana a la Ruta 32 que es aproximadamente un kilómetro se 
encuentra prácticamente destruido y desde ese mismo punto hacia La Alegría, San Antonio, 
Santa Teresita, etc requiere hacheo, en virtud de ello solicita la intervención de la Ruta Nacional 415 
desde la línea férrea. 
Analizada la información que antecede, los señores Miembros resuelven por unanimidad: 
 Acuerdo:  
Instruir al Director Ejecutivo para que se intervenga la Ruta Nacional 415, desde la línea férrea. 
3.6) Solicitud de clave para rendir declaración jurada de bienes: 

El Lic. Mario Quesada solicita a la Secretaria de Actas que gestione ante la Dirección de Gestión del 
Recurso Humano el envío de la clave de la Contraloría General de la República para poder rendir la 
declaración jurada de bienes oportunamente, ya que el plazo vence el próximo 20 de mayo. 
Se toma nota. 
ARTICULO CUARTO 

Informe de Ejecución Presupuestaria I Trimestre 2011:  
Se incorporan a la sesión el Lic. Carlos Solís, Director Financiero y la Licda. Sandra Camacho, 
Jefe de Presupuesto, al ser las 5.40 p.m. 

Al contestar refiérase al 
Oficio No. ACA 01-11-0237 

06 de mayo de 2011. 
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AVISO DE ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
REF. ARTICULO III SESION No.  822-11 DE FECHA 26-04-11 

Ingeniero 
Carlos Acosta Monge 
Director Ejecutivo a.¡. 
Consejo Nacional de Vialidad 
Nos permitimos hacer de su conocimiento que el Consejo de Administración, según consta en el Acta 
de la Sesión citada en la referencia, la cual adquirió firmeza en la Sesión Ordinaria 824-11 de fecha 
05 de mayo de 2011, acordó: 
3.5) Solicitud de intervención de la Ruta Nacional 415: 
Acuerdo: 
Instruir al Director Ejecutivo para que se intervenga la Ruta Nacional 415, desde la línea férrea. 
Cordialmente, 

 
Al contestar refiérase al 

Oficio No. ACA 01-11-0235 
06 de mayo de 2011. 
AVISO DE ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
REF. ARTICULO III SESION No.  822-11 DE FECHA 26-04-11 

Ingeniero 
Carlos Acosta Monge 
Director Ejecutivo a.i. 
Consejo Nacional de Vialidad 
Nos permitimos hacer de su conocimiento que el Consejo de Administración, según consta en el Acta 
de la Sesión citada en la referencia, la cual adquirió firmeza en la Sesión Ordinaria 824-11 de fecha 
05 de mayo de 2011, acordó: 
3.3) Ruta Nacional No. 806- Caño Blanco:  Acuerdo:  
Instruir al Director Ejecutivo para que incluya en el programa de puentes la atención de las dos 
estructuras que se encuentran en la Ruta Nacional 806 en Caño Blanco. 
Cordialmente,  

 
Al contestar refiérase al 

Oficio No. ACA 01 - 11 - 0236  

06 de mayo de 2011. 
AVISO DE ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
REF. ARTICULO III SESION No.  822-11 DE FECHA 26-04-11 
Ingeniero 
Carlos Acosta Monge 
Director Ejecutivo a.i. 
Consejo Nacional de Vialidad 
Nos permitimos hacer de su conocimiento que el Consejo de Administración, según consta en el Acta 
de la Sesión citada en la referencia, la cual adquirió firmeza en la Sesión Ordinaria 824-11 de fecha 
05 de mayo de 2011, acordó: 
3.4) Solicitudes de corta de árboles: Acuerdo:  
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Instruir al Director Ejecutivo para que, en el plazo de una semana, rinda un informe a este 
Consejo sobre el estado del proceso de la corta de árboles en la Ruta Nacional 32, desde el Río 
Reventazón hasta Madre de Dios y la requerida por la Municipalidad de Turrialba en la Ruta 
Nacional 414, frente al CATIE. 
Cordialmente,  

 
 
2.- Se presenta informe de la Comisión de Asuntos Hacendarios al Concejo Municipal para 
su conocimiento y aprobación que textualmente dice:   
 

Siquirres 09 de mayo 2011.  

 

Informe de comisión de Hacienda. 
 

Acta de la Comisión de Asuntos Hacendarios, Encontrándose  presentes los señores: Arturo Castillo 

Valverde,  Osvaldo Hidalgo Salas, Roger Davis Bennett, Krysbell Rios Myrie y  comprobándose el 

quórum se da inicio a la reunión respectiva al ser las 17:00 horas del día veintinueve de Abril del 

2011. 

 
Iniciada la reunión de la comisión se procede a tratar los siguientes puntos: 

 

1- Revisión de  los siguientes perfiles de proyecto: 

a- Proyecto EBAIS Linda Vista (Cielo raso de EBAIS). 

b- Proyecto del Comité De Desarrollo Comunal Urbanización los Mangos (alcantarillas y Cunetas 
para mi Barrio). 

c- Proyecto de Junta Educación Escuela Nueva Virginia(Remodelación Comedor Escolar) 

d- Proyecto de Junta Educación Escuela Guayacán (Construcción de Techo).  

e- Proyecto de Junta Administrativa del Liceo Maryland (Instrumentos de Banda). 

f- Proyecto de Junta Educación Escuela El Cruce( Compra de Instrumentos Musicales)  

g- Proyecto del IAFA( Graduación de Participantes)     
h- Proyecto de la asociación administradoras del Acueducto Rural de Florida de Siquirres( 

Construcción Oficina y Bodega I etapa)  

 

Por lo cual esta comisión  recomienda al Concejo Municipal remitir a la administración los 

anteriores proyectos a la administración para que sean incorporados en el presupuesto 
Extraordinario 2011.  

 

2- Se conoce los proyectos del Comité de la Persona Joven para la inversión de los recursos 2011. 

Por lo cual esta comisión recomienda su aprobación por parte del Concejo Municipal.  

 

3- Se conoce la  pre-liquidación presupuestaria 2010 por parte del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación. Se recomienda al Concejo Municipal trasladarlo al Auditor Interno para su 

respectivo análisis. 

 

4- Se da lectura  a voto de la Sala IV donde si  indica  que esta  Municipalidad debe buscar solución  al 

problema del manejo de los desechos sólidos.  
 

Se recomienda  al Concejo Municipal  solicitar a la Alcaldía contemplar el presupuesto 

necesario  para solventar el problema  de la basura, y a la vez  solicitar a la Alcaldía  el informe 

de los avances en cuanto a los trámites para la compra de los terrenos  para la construcción 

del relleno sanitario. 

 
Sin más asuntos que tratar  se da por concluida la sesión de Hacendarios al ser  las 8:00 pm.   
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Firman los Presentes:  

 
Presidenta Rios Myrie: Somete a votación el informe de la comisión de asuntos 

Hacendarios.  
 
SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE APRUEBA EL INFORME DE LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS HACENDARIOS. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
3.-La señora Licda. Krysbell Rios Myrie Presidenta del Concejo Municipal presenta el Oficio 
DEC-04-016-2011 que remite el señor Johnny Rodríguez Rodríguez, Director Ejecutivo 
Federación CAPROBA  que textualmente dice:  

 

FEDERACIÓN DE MUNICIPALIDADES 
CANTONES PRODUCTORES DE BANANO DE COSTA RICA 

***CAPROBA*** 
Matina, Talamanca, Guácimo, Corredores, Osa, Limón, Pococí, Siquirres. 

Siquirres, Miércoles 27 de abril del 2011  

DEC-04-016-2011 

Señores: 

Concejo Municipal 

Municipalidad de Siquirres 

 
Asunto: Entrega de copia de expedientes de contratación solicitados mediante acuerdo 

municipal número 329, tomado en sesión ordinaria n°049, celebrada el 04 de abril del 2011. 

Estimados señores: 

El suscrito, en calidad de Director Ejecutivo de la Federación de Municipalidades de Cantones 

Productores de Banano de Costa Rica, me permito hacer entrega de los expedientes de 

contratación, comprobantes de pago e informes de labores de cada proceso de 

contratación, según se detalla mediante documento anexo. 
 

Quedando a las ordenes de ustedes, para cualquier consulta en relación de la documentación antes 

descrita. 

 
C/ Copia: Comisión de Asuntos Jurídicos. 
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CONTRATOS SIQUIRRES 2011 

 

CONTRATISTA N° ONTRATACION N° CONTRATO ¢CONTRATO VIGENCIA ADENDUM ¢ ADENDUM CONCLUSION 

KATHYA CALVO MORALES 2011CD-000009-01 007-2011 ¢1.400.000,00 7/2 AL 7/4 003-2011 ¢700.000,00 7/5/2011. 

JEFRREY HIDALGO CHAVES 2011CD-000010-01 008-2011 ¢1.800.000,00 7/2 AL 7/4 004-2011 ¢900.000,00 7/5/2011. 

RONNY MULGRAVE DAVIS 2011CD-000011-01 009-2011 ¢700.000,00 7/2 AL 7/4 005-2011 ¢350.000,00 7/5/2011. 

DENLA LOPEZ ARAYA 2011CD-000012-01 010-2011 ¢550.000,00 7/2 AL 7/4 006-2011 ¢275.000,00 7/5/2011. 

FLOYD FERDINAND BROWN 2011CD-000013-01 011-2011 ¢1.200.000,00 7/2 AL 7/4 007-2011 ¢600.000,00 7/5/2011. 

JORGE GOMEZ VILLALOBOS 2011CD-000014-01 012-2011 ¢1.100.000,00 7/2 AL 7/4 008-2011 ¢550.000,00 7/5/2011. 

FRANKLIN GOLUBOAY SEGURA 2011W-000015-01 013-2011 ¢940.000,00 7/2 AL 7/4 009-2011 ¢470.000,00 7/5/2011. 

ALLAN SOLERA PADILLA 2010LA-000009-01 003-2011 ¢3.300.000,00 4/1 AL 30/6 0 ¢0,00  

WILBER ABARCA SOLANO 2010LA-000010-01 002-2011 ¢4.020.000,00 4/1 AL 30/6 0 ¢0,00  

MARCO HERRERA DURAN 2010LA-000008-01 004-2011 ¢9.900.000,00 4/1 AL 30/9 0 ¢0,00  

 
Presidenta Rios Myrie: Solicita al Concejo Municipal que se tome un acuerdo para remitir 
copia de los expedientes remitidos por CAPROBA al señor Auditor Interno con el fin de que 
él les brinde un informe al respecto de esas contrataciones.  
 
SOMETIDO A VOTACIÓN SE ACUERDA POR UNANIMIDAD REMITIR COPIA DE LOS 
EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN DE LAS PERSONAS, O PROFESIONALES 
ADSCRITOS O FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SIQUIRRES 
ANTE CAPROBA, AL SEÑOR LIC. EDGAR CARVAJAL GONZÁLEZ, AUDITOR INTERNO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SIQUIRRES, CON EL FIN QUE REMITA UN INFORME AL 
CONCEJO MUNICIPAL SOBRE DICHAS CONTRATACIONES PARA DETERMINAR SI SE 
ENCUENTRAN APEGADOS EN EL MARCO JURÍDICO CORRESPONDIENTE. ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.   
 
Regidor Castillo Valverde: Solicita al Concejo Municipal que con respecto al diseño de la 
Lotería Nacional si ellos lo pueden autorizarlo a él  para dar el visto bueno del diseño de la 
Lotería Nacional, que él vio el diseño y que está muy bonito.   
 
Presidenta Rios Myrie: Somete a votación la solicitud del señor Regidor Castillo Valverde.  
 
SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE ACUERDA AUTORIZAR AL REGIDOR 
PROPIETARIO ARTURO CASTILLO VALVERDE ANTE LA JPS PARA QUE DÉ EL VISTO 
BUENO DEL DISEÑO DEL SORTEO Nº 4119 DEL DOMINGO 04 DE SETIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO DE LA LOTERÍA NACIONAL EN CONMEMORACIÓN DEL CENTENARIO 
DEL CANTÓN DE SIQUIRRES. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.    
 

ARTÍCULO V ACUERDO: 353 
INFORMES DE LA ALCALDESA 

1.- La señora Alcaldesa Yelgi Lavinia Verley Knigth presenta para conocimiento y 

aprobación del Honorable Concejo Municipal  la Modificación Interna Nº 03/2011 
que se detalla seguidamente:   
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Se deja constancia que el señor Jeffrey Alejandro Hidalgo Chaves, Vice Alcalde explico y 

aclaro algunas consultas de los señores Regidores respecto a la modificación 03-2011.  

 
Regidora Suplente Allen Mora: Pregunta que por qué no se les da copia a ellos ya que 
siempre ven los toros de largo 
 
Secretaria del Concejo: Indica que esas copias vienen del departamento de contabilidad y 
la secretaría no cuenta con los recursos necesarios para estar sacando copias de todo.  
 
Vice Alcalde Jeffrey Alejandro Hidalgo Chaves: Explica que todos los Departamentos tienen 
ese problema no cuentan con los recursos necesarios y que por esa razón solo se saco copias 
para los regidores propietarios.  
 
Presidenta Rios Myrie: Don Jeffrey porque no vino la señora Yorleny.  
 
Vice Alcalde Jeffrey Alejandro Hidalgo Chaves: Es que tenía una cita, pero de igual manera 
la modificación está firmada por ella.  
 
Regidor Umaña Ellis: Me preocupa si el otro mes que vamos hacer con la luz vamos 
nuevamente hacer otra modificación.  
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Vice Alcalde Jeffrey Alejandro Hidalgo Chaves: No para eso estaríamos trayendo ya el 
presupuesto Extraordinario.  
 
SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE APRUEBA  DE LA MODIFICACIÓN 
INTERNA Nº 03/2011 LO SIGUIENTE EL PAGO DE SERVICIOS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y SE  EXCLUYE DE LA MODIFICACIÓN  INTERNA DEL PROGRAMA 1 
PARTIDAS Y SUB-PARDIDAS REMUNERACIONES Y DEL PROGRAMA 02 PARTIDAS  Y 
SUB-PARTIDAS REMUNERACIONES. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

2.- La señora Alcaldesa Yelgi Lavinia Verley Knigth presenta mediante oficio número 
DA-523-2011, para conocimiento y aprobación del Honorable Concejo Municipal  la 
Licitación De Contratación Directa Nº 2011-Cd-000070-01 para el Servicio De Depósito 
Final De Desechos Sólidos Y Tratamiento De Desechos Sólidos Recolectados En El Cantón 

De Siquirres.  
 
SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN DE CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 2011-CD-000070-01 PARA EL SERVICIO 
DE DEPÓSITO FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS Y TRATAMIENTO DE DESECHOS 
SÓLIDOS RECOLECTADOS EN EL CANTÓN DE SIQUIRRES. ASIMISMO EL PAGO 
RESPECTIVO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y SU REGLAMENTO, A LA EMPRESA BERTHIER EBI DE COSTA 
RICA, POR UN MONTO DE ¢7.995.000.00 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL COLONES EXACTOS). ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   
 
 
 

SIENDO LAS VEINTIUNA  HORAS Y NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR LA 
PRESIDENCIA LEVANTO LA SESIÓN. 
 
 
 
 

PRESIDENTE                                   SECRETARIA 
 

 

La suscrita secretaria del Concejo Municipal CERTIFICA que el presente documento 

es copia fiel del original. 

 

 

Dinorah Cubillo O 
Secretaria Concejo Municipal  

                                                                      


